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SEC:RE?ARÍ¿ or r-qs MI:.IEREs

coNTRATo DE pRESTAcIót oe sERvtcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especíncl rztt
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETRR|R DE tás MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "tl secnemnít", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA nooníouez nRuíRez. ASlsr¡DA poR LA t-lc. ¡¡ení¡ LUtsA LETtctA s¡l-vR cRNR¡{N, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcló¡¡ v rrru¡ruzAs y poR LA orRA LA c. vAzeuEz REyNoso DIANA GABRTELA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE
oe¡¡omtnlnÁ "LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTEs DEcLARActo¡les y cLÁusuus:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA sEcRETAnil" l rnavÉs DE su REpRESENTANTE

r.1 LA cruDAD oe ¡¡Éxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcIó¡.¡, sEoe DE Los poDERES oe u uxrór.¡ y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uníotcR y pATRtMoNro pRopro, cuyo coBtERNo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oe "ónoRr.¡os CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEscENTRALtzADos, Los cUALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrnnclótt púeLlcR DE LA cruDAD oe uÉxrco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los RRrículos 44 y 122 DE LA coNsrrucróru políTrcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; ARTíCULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POIíTICA DE LA CIUDAD OC UÉXICO; 1, 4, 5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púeLrcR DE LA ctluDAo oe ¡¡Éxtco.

1.2 euE LA secnernRít ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrnRclóN púeLrcR CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
rvlÉxrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los enricut-os 33 DE LA corusrlructóN pouílcR DE LA cruDAo oE rr¡Éxlco:
2, 3, 11 rnncoóru 1, 14,16 rnnccrón xn, lB, 37 DE LA LEy onoÁucn DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclót¡ púaLlcR
DE LA cruDAo or ¡¡Éxrco y 1, 2,3,7 rnRccró¡l xl y 20, DEL REGLAMENTo INTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púelrcn DE LA cruDAD DE MÉxrco.

euE LA MAESTRA GABRTELA Roonícuez RRt¡íRez, eru su cRnÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAt-loRo ¡uniorcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAO OE TT¡IÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMpLTAS y suFtcrENTES y coN LA ATRtBUctóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTór.¡ oe
SERVICIOS, eru rÉnuIrvos DE LO DISPUESTO POR I-OS RRriCuI-OS 20 FRACCIÓN Ix oe LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRAcIÓi.I
DEL poDER EJECUTTvo y DE LA ADMtNtsrRAclót{ púalrcR DE LA ctuDAD oe uÉxlco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN vn DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NNCCIÓI.I XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMlNtsrRAcróN púaucn DE LA ctuDAo oe uÉxlco; NUMERAL 1 .4.1 , 't .4.2. y 4.7 . oE tá ctRcuLAR uNo 201s, NoRMATTvIDAD EN
MATERTA DE Rolr¡lNtstnectóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES ADMINtsrRATrvAS, UNTDADES
ADMtNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Ro¡¡lr.¡lstRRclóN
puBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL, AsÍ coMo EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzActóru oe pRoGRAMAS oe cor.¡tnRrRcrór.¡
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTRI especíF\cA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA Ltc MARÍA LUrsA LETtctA sltvR cRNRÁN, EN su ceRAcren DE DtREcroRA EJEcurvA DE ADMrNrsrnncrór.¡ y FTNANzAS
EN LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALtDAD EN rÉRult¡os DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019. EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚA RAMOS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO V ROIT¡IIruISTRRCIÓN
MANIFESTANDo QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFIoIENTES Y coN eTRIgucIÓt.I PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, e¡¡ rÉnn¡lruos DE Lo DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 4t y 129, FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo INTERToR DEL
poDER EJEculvo y DE t-A ADMtusrRRclóN púaLrcR DE tÁ ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1 .4.2. DE lás ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMtNrsrnnclóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINrsrRATrvAS, UNIDADES ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉculco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINrsrnRctóx púeLrcR DEL DrsrRtro FEDERAL.

\-/
t.3

1.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los enricur-os 27 rNctso "c'y 54, rmcctót¡ xl DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20,I9 DE FECHA 06 OE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETERíR DE ADMINISTNNCIÓru Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD oE ¡¡ExIco, se euroRlzÓ A LA SEcRETInía oe TIs
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRclóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos PRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eru el RRrícuLo NovENo, DEctMo v oÉclmo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO ruÚUENO SAF/SE/DGGE N175812019 oE recHR 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR LA SrcnErRRíR
DE FINANzAS, LA cELEBnnclóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFlctENctA PRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo eN u cI-ÁusULA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ Exexro DE LA pReseNrRcróN DE FTANZA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru Et RRticuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE Iá PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

l.l0 QUE TIENE SU DOMIC|LIO EN AVENTDA MORELOS 20, COL CENTRO, C.p. 06000, elCelOfR CueuxtÉuOc, ctuDAD oe rr¡lÉxtco el
QUE SE seÑnu PARAToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

!
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

1.1 euE ES UNA pERSoNA FisrcA, coN cApActDAo ¡uRíotcR v rÉcNcn pARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPONE DE I.A oRGATtz¡cIÓru, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL ICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISrnICIÓI.¡ TRIBUTARIA, nsi coMo QUE SU cLAVE ÚruIce DE REGISTRo DE
poeLAcló1.¡ ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO D¡SPUESTO EN Iá LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe n¡Éx|co, Rsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, nRzóru poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO oE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SECRETARíR oe LA coNTRALoRie cerueRRL DE LA

cruDAD DE MÉxrco, poR Lo QUE pUEDE DESEMpEñAR tá pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE ^\
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTíCULOS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y ACor
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LtNEAMIENToS pARA tá AUToRtzAclóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcTón oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS oUE LE SoN REQUERIDoS PoR .LA SEcRETAnín" y QUE SoN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnut¡.¡os y coNDrcroNES euE eru Él se ESTtpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      
MrsMo oue señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo

BAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnernnit" ENCoMTENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAcrór.r oe Los sERvrcros
IONALES CONSISTENTES EN: FAC¡L]TAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

AGENcIAS DEL MINISTEnIo pÚgL¡coMUJERES euE vrvEN e¡¡ srrutclóN DE vtoLENctA DE eÉreno, euE AcUDEN A LAS
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRINDANDo lsesonil y oRtENTAcrór.¡ ¡uníolcr GRATUTTA EN MATERTA
eENAL.y orRAS, tsícouo ¡¡¡ronmtc¡óN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¡uniotcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDq
loeuÁs rnronulcróN soBRE sERvrcros oe rrencróN TNTEGRAL psrcosocrAL, ruroxomíl y EMpoDERAMTENTo, u orr
sERvtclos v rnÁmlres euE SEAN opcloNEs ENcAMTNADAS A soLucroNAR su pnoa!-emÁncA. CooRDTNARSE coN LA ASESo¡..¡
.luníorcl púeLtcl y coN EL pERSoNAL MrNtsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlcróu oe JUSTrcrA.

..LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
TNcLUyENDo LA euE RrcE su pRoresró¡1.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRrR "LA sEcRETAnil" a "LA pRESTADonr" senÁ DE $ ss,291.37 (ctNcuENTA y crNco MrL DoscrENTos NoVENTA y uN
PEsos 37/100 M.N), MENos tls RETENCIoNES, euE "LA secneunít" TENcA oBLtGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETAnia" se oBLtcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTTpULADo ex l-R cr-ÁusuLA ANTERToR, coNTRA tá ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMplrENDo coN LA pnesrRctó¡.1 DEL sERvrcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo

.LA SEcRETAnít" pncRnÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DlvtDtDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oíRs HÁsrles euE srGAN A lá coNcLUSróN DE LAS AclvrDADES. LAS eARTES AcUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo CoNTRACTUAL No SE oToRGARA ANTICIPo, QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE Reco¡¡ocenÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnnrÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pREsrADoRl", Ésre DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MÁs Los
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETAníI", Ios cARGoS SE cALcULARÁN SoBRE IáS cANTIDADES
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pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR oils NRTUnRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS oANTTDADES A DtspostcróN DE 'LA secnerlní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo eru EI RnTicULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE

ESTE coNTRAro, el oín 01 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS e uAs TARDAR el oín zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA''. ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R I-os TERUINoS Y CONDICIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
erecrÚe¡¡ A SATIsFAccIÓru oe "LA SECRETAníI", Rsí COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo e¡¡ rÉnfi¡truos oel RRrícuLo 2,615 oEL cóorco ctvtL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA', ENTREcnnÁ n "LA SEcRETAnít" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. ceslÓ¡¡ DE DERECHoS.- ''LA PRESTADoRA', SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERSoNAs rístcRs o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtGActoNES DERlvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctó¡¿ oe los
DEREcHos DE coBRo poR tá pnesrRclóN DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA EsrE coNTRATo, stN pREVtA RpRoeRcló¡¡
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA secneuRít".

sÉpnrun. pRoptEDAo DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pResrRclót¡ DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"

CoNVIENE oUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
^cFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN lá AUToRrzActóN EXPRESA y poR ESCRlro DE "Ll SEcRETARíA".

Vcuvl. DE LA vERtFrclcló¡¡ DE LA cALTDAD DE Los sERv¡cros. "LA sEcRETAnil" reruonÁ LA FAcuLTAD DE vERtFtcAR LA cALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R l-os rÉnrr¡lNos y coNDrcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secnernRí1", PRoCEDERÁ A
ApLtcAR LAS pENAS coNVENcroNALEs, y EN su cASo, RESct¡¡otRÁ ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o exlctRÁ R "l-t
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS, CASOS, "LA PRESTADONI" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A'LA SECRETARIA".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN

cuALeutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ urun pENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R plRln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMPLtMtENTo.
CoNFoRME Lo DISPoNE eI RRTicuI-o 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcIruI nesclslÓT.¡ ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO. "LA SeCneraníI,, pOoNA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NEcEStDAD DE RESoLUctór.¡ ¡uotc¡Rt-, poR tNcuMPLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpULACtóru nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro er.¡ el RRrícuLo 2,614 oel cóolco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton eN rÉnulNos DEL Rnrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DlsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA sEcRETARí1" poonÁ oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpltMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR l-e nesclslóN ADMtNtsrRATlvA DEL
CoNTRATo. SI .LA SEcREuniI', oPTA PoR u nesclslÓI,¡ ADMINISTRATIVA, .'LA PRESTADORA', ESTARA OBLIGADO A PAGAR ONÑOS Y
PERJUICIOS.

1A EL cASo DE euE pRocEDA lR RescrsróN ADMlNrsrRArve, ÉsrR se rNlctRRÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oíRs rl¡RrunRtes
\-,UIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcIuII PRIMERA. NULIDAo DE PLENo DEREcHo, SERÁ CAUSA oe R¡IuIRcIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE ..LA PRESTADORA,' SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRnDo EN LA DEcLARAcTóru u.¿ DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAcctoNES u, lt, tv, v, tx, x, xu y xv DEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro
FEDERAL o BIEN cUANDo se esrÉ EN t¡S nIpÓresIs PREVISTAS eru eI RRTícULI 2,225 y oeuÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉcrmr SEGUNDA. suspe¡rsrór.¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secRernní1" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su TERMTNACTóN oerrurvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE D|AS NATURALES DE RruretRcróN.

EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DtcHA susperusló¡.¡.

oÉcrua TERCERA. renml¡¡tctóN ANTrcrpADA. "r-l secnemní1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTpADAMENTE LA RELAoTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpuMrENTo DE LAS oBLtcActoNES pACTADAS sE ocAstoNnnin nloút¡ oRño o pERJUrcto AL GoBTERNo DE lá ctuDAD DE
MÉxrco, o cuANDo LA SEcRETAníR oe LA coNTRALoníR GexeRRt DE LA cruDAo oe lr¡Éxrco, DETERMTNE LA NULIDAD pARctAL o
ToTAL DE LoS AcToS QUE DIERON oRIGEN AL CoNTRATO, Lo QUE ensTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ,,LA
pRESTADoRA", coN rs oiRS HÁBILES pREVtos A LA DETERMtt¡Rctót¡ RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA renurruRcróru
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSIcIoNeS sEÑRL.coRS PoR EL ARTicULo og, pÁRnRTo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclml cuARTA. cAUSAS DE suspENslóH o renunrcrón oe¡- coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnrícut-os 8 y 't5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FlscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE ,,LA PRESTADORA', EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" oegeRÁ NoTIFICAR A ''LA PRESTADoRA,' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE clNco oÍRs ¡¡RTURRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
¡¡olptceclóN oÉ oestoo cuMpLrMtENTo A sus oBLrGAcroNES FrscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cAso oMtso DE LA
ruOT ICRCIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oue seÑRu eI cÓoIco FISCAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLECIDo, 'LA sEcRETAnil" oARÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclun QUINTA. lr¡oolncRctóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDlFlcADo EN ToDo o EN pARTE n rRRvÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO Oue senA SUScRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLIcoS QUE cELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, eru TÉnuI¡Ios oeI RnTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo nsíIo CoNSIDERE NECESARIo "LI SecnerlníI,,.

oÉctml sExrA. exclustóN. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8. oeI RRrícuIo 123 DE Iá coNSTITUcIÓ¡¡ reoER¡I., I,II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTAcIÓu oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe cRnÁcTER ADMINISTRATIy9
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO
PUDIENDO SER CONSIDERADO .LA PRESTADORA", coMo TRABAJADoR DE .LA secneTlníI" PoR Lo QUE TAMPoco LE SL.-.
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉctue sÉprlme. INTERPRETAcIóH. pnRn LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, esíco¡¡to pARA ToDo
AQUELLO ouE No esrÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, tAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctót¡ or los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA,' RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE pon nnzóN DE .su DoMrcrLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

IEÍOO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL oÍR os oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL ÍVIARGEN LOS oUE eru ÉT Ir'¡reRv|NIERoN. coMo coNSTANcIA DE SU ACEPTACIÓN.

"LA SEC "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA U C. VAZQU DIANA
TITUIáR DE LA LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN Y FI Y ESPACIOS DE REFUGIO

'A c. MIRAN LAVA
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